
DE LA

Presidelicia del Couseio de !luiste:

(Gaceta del 18 de Marzo)

SS. 11M. el Rey y la Reina Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Corte,
ein novedad en su importante sa-
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecució n de la ley de 21 de
Agosto de 1896 sobre rectificación de
Cartillas Evaluatorias de la riqueza
rústica y pecuaria y formación del Ca-
tastro de cultivos y del registro de pre-

dios rústioos y de la ganadería

TITULO II

NUM. 68.- SÁBADO 20 DE %IARZO DE 1897

•••

Raleares y Canarias, å los veinte d fas de su eromulgación,

Promulgación el dia en que termina la inserción de la ley
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la

en la Gaceta (Acial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas

cumplimiento.
Art. 6.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

L'opusieren lo contrario.	 (Código civil vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden

ie 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor-
poraciones provinciales ni municipales ningún documento
Al escritura sin que los rematantes presenten los recibos
de haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun-
tíos de subastas en la Gaceta de Madrid y BonErin

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR .

En (Manees.
	 Peaetas.	 Fusa. DB CÓRDOBA Pesems.

Trimestre.	 •	 • 8 25
Un mes. 	

Seis meses.. • • •	 	 16 b0
Un ato. 	  88

	
Un mes. 	  4
Trimestre. 	  11 25
Seis meses 	  22 50
Un ato. 	  45

NC:enero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes
y Secretarios reciban este "BOLETIN " dispondrán que se fije

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4, los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185.1.)
Los seilores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecita

responsabilidad, de conservar los números de este I3e/etb,,
„coleccionados para su encuadernación, que deberá verib-
- Caree al final de cada ano.

Anvaariscrs'. D COnforme con la condición 4. 6 ?el plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningun anuncio lile sea II, instancia de parte sin que
nen los interesados el importe de su publicación, 4 xikeln
de 25 Antimos por linea ó parte de ella, y la venta' de 'nú-
meros sueltos á 38 céntimos.	 eeclk.t.T:

svie zi

1	 Expedientes de personal.	 das plazas (Idearan probar su aptitud
i Art. 37. El Negociado de Conta- ante la Subcomisión, y quedaran acije-

bilidad entenderá en lo siguiente:	
i

e	
1 tos al régimen y disciplina establecidos

!	Habilitación del personal y material para las de los demás de la Adminis-
de la Dirección y de las divisiones re- tración en su respectiva clase '''\

;i gionales, entregando mensualmente la 1
i cantidad que per todos conoeptos co-

rresponde a éstas. De las divisiones regionales.

!	 Pedido y cobro de libramientos. l. Art. 40. Et número de divisiones

i puestas para su aprobación.	 I	 :
ceda provinoia estará en relación con

Rendición de orientas y justificación ! las regiones de que consten.
! de libramientos dentro de los plazos I
4	 i Art. 41. El termino municipal que
i legales, conforme a los mc cielos núrae•
; 

ros 15 y siguientes hasta el 25 inolu- i ha de ser 'cabeza de región será aquél, i

4

de entre los comprendidos en ésta, que ;.
i sives.Formación del presupuesto general ajuicio de la Subcomisión reune me-

I	 . I	 j
de gastos para cada mes en vista de los 	

ores condiciones para la inspección y e

vigilancia de todos los servicios de las
; parciales que hayan enviado loa Jefes brigadas, y para la instalación de jei

• f regionales que	 sExamen y repas o de cuentas y pro• 	 an de oo titu irse en

CAPÍTULO

mensualMente por la Dirección &aloe
traba>: . '	

..., •	 ,
1	 , _

e), • nacer la valuación de trUperspiea
; sobre los bosquejos planimétricos en.
• viados por las brigadas.!

f) Reunir los documentos esencia-
; les del-trabaje ejecutado por las beige-

das,eprooedienclo a la revisión y ocnitt-
i probaoión de todas las operaciones en-
e' tes de hacer los resúmenes de resulta-

dos y de constituir los bosquejos defi-
nitivo!, y hojas de detalles necesarirre
para apreciar claramente los resulte;dos
de las operaciones topográficas.

Para los efectos de este trabajo se
'entienden por documentos esenciales
loosi guientes:

i •
1.° Itinerario con la brújula.
2.° Borrador del bosquejo y hojas

de detalle que se a necesario. acompa-
har, autorizado tedo por el Ingeniero,

de las divisiones regionales.

De los trabajos técnicos
PARTE SEGUNDA

TRABAJOS AGRONÓMICOS

CAPITULO IV
De la dirección de los trabajos

agronómicos

Art. 35. El Jefe de los trabajos
agronómicos en la provincia organiza-
rá el servicio y distribuirá el personal
afecto á la misma entre loe tres Nego-
ciados siguientes:

1.• Secretaria,
2.° Contabilidad; y	

rección.

3.° Revisión é informe de oartilias. 	 Art. 39. Para auxiliar lös trabajos
Art. 36. La Secretaría tendrá á su ; de oficina en las Direcciones de las pro-

cargo:	 vincias y en las divisiones •Tegionales,

Registro general de entrada y salida la Subcomisión, oyendo á los Jefes res-

de documentos.	 pectivos, propondrá al Ministro de Ha-
Indice general de entrega de doou- (rienda el número y clase de esoribien-

mentoe.
; tes y de más subalternos temporeros que

Formación de estados mensuales, se consideren necesarios, cuyos nom -

gráficos y numéricos.	 bramientos se,haran por el Presidente

enIde oomparativoe de líquidos iza ; dala Comisión central, ei son de Real

ponibles, superfioies y tipoe evaluato • "‘ orden, y por el Presidente de la Sub-

ríos correspondientes á los pueblos ter- comisión permanente, si el haber asig-

minados (modelos del 5 al 14 inolu- nado no llega é. 1.500 pesetas anuales.
e

lave).	 Los que se nombren para las referí-

u p y	 yos documentos deberán llevar todos
tes órdenes emanen de la Dirección, de?

conformidad ó protesta del Perito.
los trabajos.- 	 '	 j

b	
5.° Actas de clasificación dalas ma-

pación	 las Autoridades matucipales
de su región la fecha aproximada

6.* Declaraciones juradas de la ga
nadería (modelo número 26).

) Desarrollar, con los

el PeAtoque represente al pueblo en 	

-
en

que las brigadas se han de personar , g	 ociiiirepdn-
en ellos, para que procedan á nombrar ; 	 un: ch

rar, los- !documentos siguientes para
antes elementos acabados de me-

,	:
las operaciones que hayan de ejecutar- 3

,	 cada término municipal:	 e
se, y :para que se extiendan por los

d) Distribuir entre las brigadas las
cantidadee que según loa presupuestos
parciales aprobados se le entreguen

	 41,111111n

1 Autorización de cuantos documentos

I
tengan que motivar la entrada y salida
de fondos.

'Art. 38. El Negociado de contabie
; lidad llevaräpara el mejor cumplimien-

to de su servicio los siguientes n-
ibros:
it	 1.' De pedidos de libramientos.

2.* De recibo de libramientos.
;	3.° De expedición de libramientos
i parciales por divisiones regionales y .
I brigadas.

4.* De rendición de cuentas por di-
r
e. visiones regionales y brigadas.

5.° De material y personal de la Di-

I oficinas de la división regional.
Art. 42. El Jefe de la división re-

gional es directamente responsable, pa t
. Jefa de la brigada, y desarrollado so •,

ra con el Jefe de los trabajos en la pro-
bri 'el plano del Instituto g eográfico y

vincia, 
de las operaciones que se eje - Estadístico el primer documento, y en

clam	
la escala - prevenida en instrucciones

an la región de su cargo, y debe- D.
!I,

raprocurar inspeccionar personalmente los demás citados.„
la marcha de los trabajos de las briga- .a 

• 3.° Diario de operaciones.o

das, resolviendo las dudas que existan'4	
ya ejemplar de las cartillas

é interpretando las instrucciones. Le
evaluatorias, con los correspondientes

) datos justificativos de las partidas de
corresponde:	 las cuentas de productos y gastos, co.-

C	 li	 hacer cumplir cuan-r

i	 oon la debida antio i0)	 omun car	 sus de cultivo

e,	 .0
propietarios, en modelos que acomps- 	 RIQUEZA RÚSTICA .4> , ea
fiará; las declaraciones juradas de '1$ ,;

1. 6 Propuesta de tipos meaw
riqueza pecuaria.pecuaria. delo imita": 27).	 n -...,:- •

e) Remitir á la,s brigadas cuantos 2.' Valuación de superfioies (mode'
datos y antecedentes considera nace- ': 1. núm. 28).	

, 

serios al mejor servicio.
(Se concluirá)
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PR1MERA ENSEÑANZA
Çon arreglo ä lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da-

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la "Gaceta de Madrid„ las si-
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.° y 6.° del citado reglamento de pro-
visión de Escuelas.

PROVINCIA PUEBLO tisz D	 t.A. ruma

Auxiliar
Idem
Ideen
Idem
Idere
Idem
Id em
Idem
1-d-ern
Idem
Idem
Idem
Lleni

Auxiliar
Idem
Idem

Maestro
Idem
Idem
Iciem

Maestra
Idem
Idem
Idem
Idem

Maestro 6 Maestra
Idein
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

SUELDO

Pesetas
Retribuciones CASA OBSERVACIONES

Sevilla
Badajoz
Idem
Idem
Idern
Idem
Canarias
Cadiz
Huelva

< ülem	 •

Sevilla
Badajoz
Córdoba

Córdoba
Idem
Idem

Canarias
—Mena

Idem
Idem

Canarias
Idem

eatladiz
,s0órdobs
Idein

tfeadajoz
Adem

Idem
Idem
Canarias

'Idem
`JCórdoba
bBaelva

Paradas
' Jerez de lo g Caballeros
Oliva da Jerez
Fuentes de Leon
Santa Marta
Puebla de Alcooer
Gula de Canaria
Los Barrios

-- Isla Cristina
Villalba i del Alcor

,
Villalba de los Barros
Pedroolá

Plazas en Escuelas de párvulos

La Rambla
Pozoblanco
Dota Menda

Plazas en Escuelas incompletas deniflos

Igneste (Candelaria)
Perdoma (Orotova)
Betanoaria
Frioias (Garafia)

Plazas en Escuelas incompletas de niñas

%amara (Laguna)
Betanouria	 ;

1--Facinas (Tarifa)
Ochavillo del Río (Fuente Palmera)
Cerrillo (Bate)

Plazda en Escuelas de ambos sexos

Osrmonita
/Rana
Pallares

ludias
_,Rasco

(Fuenoaliente)
Caletas (Fuenoaliente)
Fuente del Conde Iznéjar)
Jabuguillo (Aracena)
Jilarigenta (Zalamea)

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
500
500
500

625
625
625

500
360
225
?00

450
225
365
275
250

500
383
350
250
375
200
350
250
250
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'Tarragona

"idem
Alelara

Idem
Gerona
Lérida
Barcelona

iacei

Tarragona
.e.ek;Gerona ...bequel n

Lérida
Gerona

5?;; 
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Relación de las cantidades que han de recaudars&de los pueblos de esta provincia durante el tercer trimestre de
.1896-97, liquidadas al 28 de Febrero de 1897.

Primero, segundo
y tercer trimestres

de 1896-97
—

Pesetas

Año
de 1895å

—
Pesetas

96
Allo de 1893-94

y 1894-95
—

Pesetas

Ano de 1889
al 92	 93

—
Pesetas

Atrasos

Pesetas	 Ctinos.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial para conocí-
ciento de los Municipios deudores y å Ios efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—E1 Presidente, El Marqués de las Esoalonias.
• f1t

•-MoiteR.

20 DE MARZO DE 1897	 3

Adamuz
Aguilar
Aloaracejos
A imeclinilla
Almodóvar
Anora
Baena
Belaloázar
Belrnez
Benarcejí

" ..2‘ Blazquez
" Bujalance

Cabra
CaUte de lasiTorres
Cercabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Dotla Menoía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán-Nútlez
Fuente la Laucha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guadaloázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Montalban
hlonternayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Oarteya
Obejo
Palenoiana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanoo
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
S. Sebastian de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torreoampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria

• Villa del Río
Villafranca

• Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa

- f.	 Viso
Zuheros

!Ir

6841 30
27661 27

933 72
1566 78

21064 66
2418 49

35 50
5209 67
900 21

6741 52
20713 44

71

46719 16
1426 42

13890 10
150 14

38444 46
1382 96
894 41

2073 64
2501 77
3797 28
2542 84

84 68
8539 87

4 '62 64
782 49
768 60
635 43

11833 80
2959 69
4452 01

30113 01
4798 42
3944 85

100
22094 28

2055 84

392 as
726 02

n

3966 65
9036 57
4800 59
3163 55
4011 60

90,9 35
1678 11

1025 85
377 80

1524 27
229 22

>,

887 55

1441 34

80078J79

324'6' 4 18

20130 73
e

6634 54
341 85

2857'8 51
e

6439 39

1053'7 76

17968 77

22165 26

e

1771 62

48  66
e

10989 as

3510 46
32174 76
4451 68
4384 93

10979 64

2562 36

e

12566 64
e

3170 16
1131 99

e
e
e

355 13

213378 53

48088 53

3974 99

70111 58

7338 80
n

15958 94

14558 68
5206 19

20762 23
e.

4070 68
e

329 78
e

8183 66

13232 03
50513 76
6525 20
7252 08

54071 56

2356 95

e

2975 36

10210

e

827411 29

26 62
47 26

876;6 76

6533 61
216 36
181 91

• §19821e43

5468 41,
,n

31054 76

48,74 88

2639 64
387 86

20 27

37'6 72

110 91
27666 32

24770 79
1373 28

26500 80
2488 30

5274 63

8632 01
e

e

e
e

156 10

71

71

e

563 22

846422 85

Aclarar=
Aguilar
Mora
Baena

n	 Belaloazar
Blazquez
Bnjalanoe
Cabra
Cenote de las Torres

_Carpio
	8902 12	 eastro del Rio

onquista
qórdoba
jPofla Menoia
Encinas Reales
Espejo
Espiel

	

213 35	 Fernán Ntitiez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
'branjuela
Guerlaloazar

• Guijo
Hinojosa del Duque
Hornaohnelos
Lucena
Montalbán
Montamayor

	

593991 40	 Montilla

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

PRESUPUESTOS ORDINARIOS
Circular núm. 932

Como ä pesar de las circulares de es-
te Gobierno, insertas en el B0LET1N

Oxiorer. da la provincia correspondien-
te ä los días 16 y 27 de Febrero último,
relativas ä la remisión de los presu-
puestos ordinarios del ejercicio de 1897
ä 98, para los efectos del artículo 150
de la ley munioipal, los seilores Alcal-

es de los Ayuntamientos que ä oonti-
ación se relacionan, no han cumplí-.	 ,

o el expresado eervioio, haciendo uso
de las atribuciones que me confiere el
artículo 182 y siguientes de la citada
ley orgánica, he acordado imponerles
la multa que á cada uno de ellos se se
Billa, la cual hará efectiva en el papel
correspondiente en el termino de diez

,dias„,11 contar „desde la publicación de
esta circular en el BOLETIN OFICIAL,
teniendo entendido que trascurrido di-
cho plazo sin haber cumplido el servi-
cio Y satisfecho la multa, se considera
ésta recargada con el apremio del 5
por 100 diario sobre su, ieporte, y cuan-
do este recargo llegue ' Ira duplo de la
misma, requerirá al Juzgado que co-
rresponda, para que la haga efectiva,
según dispone el artículo 188 de la re-
petida ley, sin perjuicio de los demás
correctivos que procedan, ei insisten
en su desobediencia.

Córdoba 17 de Marzo de 1897.
El Gobernador,

• José Maestre Vera
Relación que se cita

Importe
de

las multas
PUEBLOS

12439 50

94714 98

15i49 94

84'547 32

15419 37
617 96

65938 50

32904 18

5307 51
11

"74 98
5692 34

254 34
14022 16

7559 71
15000
87120 34
6211 62

103998 57

10108 02

6'6'96 59

Pta. Cts.

37 NO

17 50
126
37 60
17 50

125
125,
37 50
3i 60

125.
17 50

37 50
•

„
37 50
37 50
37, 50
37; 50
17 50

• V. 50
i7 b0
1750

45
so

•125.
3? 50

•37 50
126
125.

17,50
17 50
37'60

nWk

Montoro
'ilonturque
Obejo

...Pedro Abad.
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Posadas 37 50
Pozoblanoo 125
Puente Genil 125
Rambla 37 50
Santaella 37 60
Santa Eufemia 17, 6n0
Torrecampo 37 50
Valenzuela 37 50
Valsequillo 17 60
La Victoria 17, 50

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA LOBELMEZ

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA

Núm. 980

El padrón industrial de esta villa,
formado para que sirva de base ä la
matricula de subsidio del ano venidero
de 1897 á 98, se encuentra de manifies-
to por término de ocho días, durante
los cuales todos los industriales pueden
reclamar sobre el mismo lo que ä au de•
recio convenga.

Valenzuela 9 de Marzo de 1897..—E1
Alcalde, Teodoro Priego.—El Secre-
tario, José Vazquez.

días, contados desde la inserción de la
presente en la Gaceta de Madrid y Bo-
LETN Orioret de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado 11 prestar la
oportuna declaración y presentar la ye-
gua; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica, le parará el perjuicio á que
haya lugar.

Dado en Posadas ä quince de Marzo
de mil ochocientos noventa y siete. —
Fabihn Ruiz.—E1 Secretario, Licencia-
do Juan de Dios Nogués.

Sellas de la caballería

Una yegua colorada, cerrada, cabos
negros y de menos de la marca.

Villa del Rio
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Vi!lanueva del Rey
Villaviciosa
Viso
Zuheros

37 50
17 50
37 60
3i 50 I
3' 60

60
37, 50
37 50

Número 937

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don José Castro Jimenez, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda d
esta zona.

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se instru-
yen en esta Agencia, contra los individuos que se dirán, por débitos que les
resultan á la contribución territorial, en los términos municipales de Gran-
juela y Valsequillo, y para haberlos efectivos, he acordado la venta en pú-
blica subasta, de las fincas siguientes, propiedad de los mismos.

Capitali-
zación

Pts. Otras.

DEBITO
total

—
.Pts. Ctms.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

La subasta tendrá lugar el dia 25 del actual en las oficinas de es-
ta Agencia, calle Real, número 51, hora de once á doce de su mañana.

Para conocimiento general se advierte:
1.0 Que los dueños 6 sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa-

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de ce-
rrarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2.° Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras
partes del liquido fijado á los bienes ó el importe de los débitos, apremios y
costas causadas y que se causen, según previene la disposición 9. a del artí-
culo 4.° del Real decreto de 27 de Agosto de 1893.

3.0	 Que los títulos de propie	 de las fincas estarin .de‘ manifiesto en
esta Agencia, y en caso de no se por no presentarse por los deudores
para este acto, como se les tienen r e amados, se llenará este extremo en la
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careci'esen de ellos se supli-
rá su falta en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4.° Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta
el importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el
completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de
las escrituras.

5.0	 Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema-
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, con citación de
los deudores.

Dado en Belnaez á 9 de Marzo de 1897.—El Agente, José Castro.
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Don Joaquín Narvaez Fernández. Una haza de tierra
al pago del Canal, en este término, compuesta de ocho fane-
gas, ocho y medio celemines; linda con el rio Guadiato y te
rrenos de don Pedro Pelit, capitalizada en

Dona Loreto Toledo Ruiz. Una suerte de tierra al pago
Callado de la Charneca, compuesta de seis fanegas; linde con
terrenos de Juan Antonio Pedraza, más de Joaquín Nar-
vaez y otros, capitalizada en

Otra suerte de tierra al pago llamado Booenegra, oom-
puesta de seis celemines; linde con terrenos de don Juan
Gordillo, mas de Tomás Romero y otras, capitalizada en

Otra suerte de tierra al pago llamado la Solana, cabida
de dos fanegas; linde con tierras de María Dolores Cano,
más de Juan Narvaez y otros, capitalizada expresada fin-
ca en

Otra haza de tierra al pago llamado Cagancha@, cabida
una fanega y tres celemines; linde con terrenos de don José
Soto, más de José García y otros, capitalizada dicha finca en

350

240

160

20

100

JUZGADOS
OORDOBA

Núm. 984
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo ä

todas las autoridades, así civiles como
militares y de la policía judicial, pro-
cedan ä la busca de la caballería, cuyas
senas al final se expresarán, poniendo
á mi disposición la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditara ha.
berla adquirido legítimamente, cuyo
semoviente fué suetraido del cortijo
del Canuelo, de este término, que labra
don Santos Hernández, de esta vecin-
dad, en la noche ó madrugada del nue-
ve al diez de Febrero último, estando
encerrado en una cuadra de chamiza,
teniendo necesidad el autor C1 autores
de la sustracción de saltar por el des-
cansadero de dicho cortijo, que está
cercado con tapia de material para Ile
gar á expresada cuadra y por una puer-
ta que tiene aquél que dá al campo y
estaba cerrada con un cerrojo, se lle-
varon dicha caballería.	 t.

Dado en Córdoba á diez y seis de
Marzo de mil ochocientos noventa y
siete.—A. Alonso Solano.—El actua-
rio, Antonio Rayé del Castillo.

&gag de la caballería

Un burro de cuatro anos, pelo rucio
claro, con una raya en la cruz, negro,
capón, de los llamados morunos.

POSADAS

Núm. 935
Don Fabian Ruiz Briceno, Juez de instruc-

ción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo ä

todas las autoridades, a ,-,í civiles como
militares de la nación, ordenen la prác-
tica de activas diligencias para la busca
de la caballería que se resella ä conti-
nuación, que en la tarde del Veinte y
cinco de Diciembre último, fé hurtada
en terrenos de los Trances, inmediatos
á la huerta nombrada Rodrigillo, tér-
mino municipal de Almodóvar del Rio,
perteneoiente á Manuela Prieto Conde,
vecina de dicha villa, y caso de ser ha-
bida, la pongan á disposición de este
Juzgado, con la persona en cuyo podez
se encuentre, si no acredita su legítima-procedencia.

Al propio tiempo se cita y 'fi:aplaza
la persona que posea dicho serno-

viente, para que en el término de diez

Sección de anuncios

Los certificados
del 1 por 100 se ha-
han de venta en la
imprenta del "Dia-
rio de Córdoba„, Le-
trados 18.

El padrón
de cédulas persona-
les y su lista cobra-
toria, se hallan de
venta en la impren-
ta del DIA RIO, Le-
trados 18.

Padron vecinal
Se halla de venta

en la imprenta del
"Diario de Córdoba„,
Letrados 18.

Las declaraciones
de ganadería rela-
cionadas con los ac-
tuales trabajos agro-
nómicos, se hallan
de venta en la 'im-
prenta del DIARIO,
Letrados 18.

Los pedidos se re-
miten ä vuelta de co-
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 11337.)

aaiaaaaaaaaaaaa„„,

SUSCRICION PARTICULAR>
MraMM MVP.Me

Un mes en Córdoba. 	
Tres id 	
Seis id.
Un año.
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales»
han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Ordenes de
6 de Abril de 3 y 31 de7,0ctubre de 1854.)

rs. Id. fuera.
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Dfreccion genoral de Con-
tribuciones.

Circular.

(continuacion.)
43. Para esta calificacion ser-

virá de regla el grado de feracidad
de cada clase de terrenos en cada
pueblo 6 distrito municipal, sin
cóínpararlos con ninguno otro, de
Manera que los mej eres y mas pro.

ductivos serán los de primera, los
medianos ó Menos fecundoi serán
de segunda y los peores ó más infe-
riores serán de tercera.

44. La regulacion de los pro-
ductos íntegros en especie por ca-
da unidad debe hacerse cuando no
haya documentes fehacientes en
que fundarla por el cálculo del pro-
ducto ordinario y medio que duran-
te el mismo decenio que queda ex-
presado pueda considerarse á los
respectivos objetos de 'riqueza, pe-
ro sin tomar en cuenta para nada
los accidentes extraordinarios con-
s'istentes en pedriscos, inundacio-
nes ú otras calamidades.

45. Las eras, viveros, criaderos
de árboles y los terrenos destina-
dos fuera del casco de las poblacio-
nes á jardines, parques, alamedas
y otros sitios de recreo, que han de
ser calificados como de superior
clase, se entiende que el tipo eva-
luaterio que á estos objetos de ri-
queza debe aplicarse, es el de la
primera calidad correspondiente al
cultivo más superior ó de mayor
producto entre todos los del térmi-
no de cada pueblo.

46. Para los árboles sueltos que
estén plantados en las lindes de las
fincas, 6 bien diseminados dentro
de ellas, se formará tambien tipo
evaluatorio en la cartilla ä fin de

fijar el producto, gasto y líquido
imponible correspondiente a. cada
árbol, y segun su clase, siendo esta
operacion y todas sus consecuen-
cies absolutamente independiente
de las respectivas al arbolado plan-
tado con regularidad, y que cons-
tituye el cultivo especial de una
finca, como un olivar, un limonar,
un monte de encinas '6 alcornoque,
etc., que debe tener un tipo sepa-
rado y formaio por cada hectárea
destinada esencialmente á estas
clases de cultivo.

47. El cálculo de los gastos de
explotacion por cada unidad eva-
luatoria se hará por el mismo prin-
cipio 6 regalacion media que queda
expresada para .1 s productos; de-
biendo tenerse muy en cuenta que
los terrenos y arbolados de inferior
'calidad nunca pueden ocasionar
tantos gastos como los de clase más
superior, y que la mejor base para
apreciar los puramante indispen-
sables, es la de fijarlos proporcio-
nalmente ä los productos respec-
tivos.

Riqueza urbana.
48. La evaluacion de las fincas

urbanas en venta y renta, ya por
los respectivos propietarios para
fijar este dato en las cédulas, ya
por las Juntas municipales y Co-
misiones de Evalua.cion en las ope-
raciones que las incumben, se ha-
rá con arreglo ä las disposiciones
contenidas en la seccion segunda
del capítulo 4.° del reglamento.

49. Cuando no existan escritu-
ras públicas (5 privadas, 6 estas no
merezcan toda la confianza necesa-
ria, se deducirá la renta por el va-
lor en venta de la finca y segun el
tanto por 100 que en cada pueblo
rindan las propiedades ur'aanas.

Este mismo sistema se obser-

54. Durante el tiempo que la
Administracion económica necesi-
te para emitir su informe definitivo
sobre las cartillas ä la Junta pro_
vincial, se ocupará esta de exami-
narlas, compararlas y pedir ä las
Juntas regionales, Municipales y
Comisiones de Evaluacion las ex-
plicaciones necesarias para la más
acertada resolucion -de estos inte-
resantes documentos.

55. Las Administraciones eco-
nómicas conservarán en su peder
'un ejemplar de cada cartilla y de
cada propuesta de tipos medios y
cuentas de gastos, y pasarán el otro
ä las Comisiones especiales de Es-
tadística.

56. Conforme vayan recibien-
do las Comisiones especiales de Es-
tadística las cartillas evaluatorias
y demás documentos de que trata
la disposicion anterior, se ocupa-
rán de examinarlas, previo el estu-
dio y consulta de los datos reco-
mendados por el reglamento, y en-
tendiendo en este exämen el peri-
to 6 peritos nombrados por la Di-
reecion general de Contribuciones.

57. Despues que la Comision
de Estadística haya formado juiew

de productos y gastos en la forma bastante acerca de la mayor A me •
que determinan los modelos núme- nor, exactitud de dichos documen-
ros 7.° y 8.° del reglamento, v al tos, dispondrá el Jefe de la misma
remitir un ejemplar álas Juntas que el perito (5 peritos de que que-
regionales mandarán los otros dos da hecho mérito pasen á los pue-á la Adrninistracion económica de blos en donde se considere necesa-la provincia para los efectos deter rio á practicar las comprobacionesminados en el art. 127 del regla-
mento y los demás que en adelante
se expresarán.

53. La copia literal de las car- 	
art. 15 del reglamento de amillara-
sobre el terreno de que trata el

lmosiellret referidos
dentregando os  dato s y

ácualesquieralos  m is nostilias y de los demás documentos
que las Juntas regionales deben otros que se consideren con venien -
dirigir al Jefe económico de la pro- tes al objeto de las com probacio -
vincia , conforme ä lo prevenido en nes.

el art. 126 del reglamento, será	 58. Los peritos practicarán es-.
duplicada,	 tos trabajos de comprobacion,

varä siempre en los edificios habi-
tados por sus propios dueños, y
cuya renta, no sea facil regular
por comparacion con otros arren-
dados de la misma clase, situacion
y demás circunstancias.

50. Los palacios, casas de cam-
po y toda clase de edificios que fue-
ra de las poblaciones estén desti-
nados en todo 6 en parte al uso
particular de los dueños, ä su re-
creo ú ostentacion, serán ta. mbien
evaluados en renta por la que se
deduzca de su verdadero valor en
Venta, en la forma anteriormente
expresada.

51. Los peritos facultativos de
la riqueza urbana se atemperarán
en todos sus actos ä estas disposi-
ciones, á las contenidas en el regla-
mento de amillaLmientos, y en
los casos conocidamente dudosos,
al juicio recto é imparcial que les
suministre su práctica y los cono-
cimientos científicos de la facultad
que ejerzan.
Exä.men y aprobacion de cartillas.

52. Las Juntas municipales y
las Comisiones de Evaluacion for-
marán por triplicado las propues-
tas de tipos medios y las cuentas



fincas se hará por las Juntas mu-
nicipales y por las Comisiones de
evaluacion, observando estricta-
mente las prescripciones consig-
nadas en el cap. 4.° del reglamento,
como previene el art. 157 del
mismo.

65. Para que esta delicada ope-
racion pueda llevarse á efecto con
la mayor exactitud, las Corpora-
ciones citadas tendrán á la vista
los amillaramientos y apéndices
anteriores, consultarán en casos de
duda la opinion de peritos faculta-
tivos y de otras personas conoce-
doras del respectivo término muni-
cipal, y resolverán con arreglo ä los
propios conocimientos prácticos
que cada uno de los Vocales tenga
acerca de la clase y condiciones de
los respectivos objetos de riqueza.

66. Terminada, la forrnacion
del amillaramiento, expuesto al
público y resueltas en primera ins-
tancia las reclamaciones de agra-
vio, conforme ä las prevenciones
hechas en el capítulo 6.° del re-
glamento, se remitirá aquel con
la correspondiente documentacion
ä la Comision especial de Estadís-
tica, la cual practicará todos las
demás actos c nferidos á la Admi-
nistracion económica, sin perjuicio
de la aprobacion definitiva de esta
en el amillaramiento conforme á lo
prescripto en el último párrafo del
art. 18 del reglamento

,Conservacion y custodia.
67. Para la conservacion y cus-

todia de todos los documentos esta-
dísticos se observarán las disposi-.
ciones contenidas en el cap. 7. del
eglamento, y de los inventarios
uplicados de que hablan los artí-
ulos 182 y 183 del mismo quedará
no en poder del Jefe de la oficina
Corporacion que recibe y otro en

1 de la que entregi.
68. Cuando los Secretarios de

as Comisiones de Evaluaoion y los
e Ayuntamiento cesen en sus res-
ectivos cargos, tendrán derecho á
xigir del Presidente 6 Alcalde re-
ibo de lcs citados datos, coa refe-
encia al inventario que de ellos se
ubiese formado 6 se formase en-
önce.s.
69. Cuando además de las mo

ifieaciones producidas en las fin-
as por las causas de que trata el
rt. 191 del reglamento resulten

aealizará.n todos sus actos, así en
este, como en los domás servicios
que se les encomiende, en la for-
ma dispuesta por ele reglamento
orgánico sobre las Comisiones es-
peciales de Estadística de la rique-
za territorial y sus agregadas; y
medida que concluyan en cada
pueblo. su cometido, remitirán al
Jefe de Estadistica los;trabajos res-
pectivos con los demás anteceden-
tes que relativamente á los mis-
mos se les hubieren entregado.

59. Las comisiones de Esta-
dística darán ä la Administracion
económica su dictämen razonado
sobre todos y cada uno de los ex-
tremos de las cartillas de evalua-
cion de las Juntas regionales y de
las propuestas de ti pos medios y
.cuentas de gastos y productos de
las municipales, ya fundándose
solo en el exámen previo de que
trata la disposicien 56 de la pre-
sente circular, ya en las observa-
ciones hechas por el perito en cada
cartilla 6 en la nueva que este hu-

' biere formado.
60. La Adrninistracion econó-

mica, en vista de este dictámen, de
los justificantes que ä el le acom-
pañen y de los demás antecedentes
que sea necesario consultar, pro-
ducirá el informe que sobre cada
cartilla de evaluacion debe dar ä
la Junta provincial, conforme á lo
prevenido en el art. 18 del regla-
mento.

61. La Junta provincial de/ami-
llaramientos, en vista de este in-
forme y de los demás datos que

•haya reunido, resolverá con ar-

	

reglo á lo dispuesto en el art. 133 	 dr
de aquel, y sus acuerdos, aproban-
do, causarán estado del modo que c

	

se previene en el 139, sin perjuicio 	 du
de las respectivas apelaciones al
Ministerio de Hacienda que el mis- e
no establece.

62. De las cartillas, una vez	 ‘i
aprobadas, se remitirá por la Juu- ;4)
ta provincial ä cada pueblo el cor- e
respondiente ejemplar, la Admi- e
nistracion económica mandará á r
la Direccion general de Contribu-

	

ciones el segundo, y el tercero se	 t
conservará archivado en la Comi-
sien especial de Estadística.

Tambien se conservará en esta e

	

Comision la copia literal de los 	 a
acuerdos de que trata el segundo
punto del art. 142 del reglamento.

Amillaramientos:

63. Preparados ya todos los co
datos necesarios, se procederá por y
las Juntas municipales y Comisio-
nes de Evaluacion ä la reforma de un
los amillaramientos actuales, ó sea	 ea
formacion completa de los nuevos, 6
como se previene en el cap. 6 ° del no
reglamento, y con areglo al mode- 6
lo del mismo señalado con el nú-
mero 15.	 do

64, Las clasificaciones de las de

et

lo

ta forma y cuantía de la que cons-
te en el Registro de inscripcion,
bien porque una finca se subdivida
en dos 6 más porciones, bien por-
que se trasmita una sola parte de
ella 6 por otras causas, se harán
en los registros y apéndices las
anotaciones correspondientes, anu-
lándose, si procede, los anteriores,
y pasando á figurar en los nuevos
cada porcion como una nueva finca.

72. Con presencia de los ami-
Ilaramiantos, y no pudiendo hacer-
se en ellos ninguna clase de altera-.
ciones ni observaciones por la for-
ma en que han de estar redactados
segun el modelo núm. 15 del re-
glamento, se formarán por las
Juntas municipales y Comisiones de
Evaluacion registros de contribu-
yentes, á fin de que puedan con-
signarse en estos casos, de año en
ario, las altas y bajas de riqueza
imponible de cada individuo que
ocasionen las traslaciones de domi-
nio por virtud de herencias, com
pra-ventas, permutas, etc.

73. Cuando por virtud de de-
nuncias, investigaciones 6 com-
probaciones sobre el terreno, se
justifique la ocultacion (5 disminu-
cion en cantidad, calidad y valores
de cua'quiera objeto de riqueza, se
harán las correspondientes varia-
ciones en los registros de fincas y
ganados, y acto continuo en los de
contribuyentes de que trata la dis-
posicion anterior.

74. El registro ele riqueza im-
ponible de cada contribuyente ex-
presará sólo la clase, nombre y
pago de cada finca rústica; la cia-
se, calle y número de cada finca
urbana; el número y clase de ea-
bezas de ganado, y la cantidad de
riqueza imponible de cada objeto
de los citados; «todo con arreglo
al modelo adjunto número 5.°»

75. Los registros de contribu-
yentes se extenderán en papel co-
niun, se ordenarán al fabaicamen-
te por los primeros apellidos, sin
cine dejen de contener los segun-
dos; se numerarán por pliegos 6
por contribuyentes, cuando estos
ocupen mas de uno; la nurneracion
será nueva y distinta para cada le-
tra, y no se encuadernarán sino
que se conservarán encarpetados
por letras.

76. Cuando un contribuyente
deje de serio, por trasmision
otras causas de su propiedad, ga-
nadería 6 cultivo se pondrá ‘' I
cabeza de su registro la palabra
«Baja,» pero se conservará el re-
gistro en su lugar, para no alterar
la numeracion y para que pueda
hacerse en cualquier tiempo la
comprobacion ú operacion que sea
necesaria.

77. A los cont ribuyentes que
entren á serlo de nuevo por adqui-
sicion de bienes inmuebles, cultivo
6 ganadería, se les abrirá registro

y se colocará este al final de cada
1 

letra, con la numeracion correla-
tiva que le corresponda.

• 78. Los registros de contribu-
yentes se sellarán en todas las ho-
jas con el de la Corporacion que los
forme, y se publicarán tarnbien
todas estas por el Presidente y Se-
cretario de la misma.

79. Las cédulas de inscripcion
de que trata el art. 185 del regla-
mento, los partes que presenten
los contribuyentes por trasmisione
en todo (5 en parte de sus fincas,
ganados (5 cultivos, y los que asi-
mismo den los que adquieran ob-
jetos de imposicion por ganadería
6 cultivo de fincas rústicas, se con-
servarán encarpetados por 'años y
por órden alfabético de los prime-
ros apellidos, y en cada documento
se pondrá ä la cabeza la letra y
número de los registros de fincas,
de ganados y de contribuyentes ä
que hagan referencia.

80. A su debido tiempo se adop-
tarán las disposiciones correspon-
dientes, á fin de preparar los me-
dios mas adecuados de formar pa-
drones de fincas rústicas y urba-
nas, por pagos 6 términos rurales
de las primeras; y por calle, pla-
zas y otros sitios de las segundas,
como datos auxiliares y compro.
batorios de los trabajos estadísti-
cos, y con el objeto de asegurar la

/ inscripcion de todas aquellas en
/ 1 s respectivos registros y amilla-
i ramientos.

1	 Penalidad.
I 81. Las ocultaciones de rique-

za pueden ser denunciadas por cual-
quiera persona, tenga 6 no el ca-
rácter de funcionario púb'ico 6
agente de la Administracion, siem-
pre que se garantice la denuncia
con las formalidades prevenidas
por Real órden de 30 de Junio de
1862.8.8

La misma Direccion se re-
serva el nombramiento de Investi-
gadores especiales de la riqueza in-
mueble y pecuaria en las capitales
de provincia, y en los demäs dis-
tritos que lo considere necesario;
los cuales serán retribuidos con el
importe total de las multas de que
tratan los artículos 199 y 200 del
reglamento de amillararnientos.

83. Cuando estos investigado-
res practiquen trabajos determina-
dos de reconocimiento de fincas 6
recuento de ganados, por encargo
u órden especial de la Administra-
cion, y de cuyas operaciones no
resulten los contribuyentes ineur-
sos en multa ú otra clase de pena-
lidad, serán aquellos retribuidos
con las dietas ü honorarios que se
fijen para estos casos por el Minis-
terio de Hacienda.

84. En todos los casos en que
haya necesidad de llenar (5 formar

e	 declaraciones ä costa de los moro-

ras por division de aquellas en
os 6 más partes, se procederá á

que corresponda en consonancia
n lo dispuesto en dicho articulo
los siguientes del cap. 7:
70. Lo mismo se hará cuando
a finca vrrie de nombre, en cuyo
so queda obligado el propietario
su administrador á ponerlo en co-
cimiento de la Junta municipal
Comision de Evaluacion.
71. Cuando las traslaciones de
minio de que trata el artículo 185
lreglamento se hagan en distin-



I sos, segun determina el segundo
párrafo del art. 130 del reglamen-
to, y siempre que no sea posible
hacerlo por medios confidenciales
exactos, se practicará de oficio la
operacion, en la misma forma acor-
dada para las comprobaciones pe-
riciales en los artículos 136 y 137
de aquel.

85. Las multas administrati-
vas y sus costas de que trata el
eapítulo 8: del reglamento se exi-
girán en su caso por la via de apre-
mio, considerándose estos procedi-
mientos gubernativos, al tenor de
lo-dispuesto en el art. 63 del Real
decreto fecha 23 de Mayo de 1845.

Disposiciones generales.
86. A medida que se vayan ter-

minando los trabajos estadísticos
de los pueblos con su aprobacion
y demás solemnidades debidas, em-
pezarán á servir de base los ami-
llaramientos para la derrama 6 re-
partimiento individual del cupo que
por contribucion territorial se de-
signe ä cada distrito municipal,
pero no se tomará en cuenta su re •
sultado para la imposicion de cu-
pos provinciales y municipales has-
ta que, terminado el servicio en
todas las provincias 6 en todos los
pueblos de cada una, disponga el
Gobierno lo que crea conveniente.

87. Las Juntas municipales *5 r
Comisiones de Evaluacion, confor-
me vayan concluyendo sus respec-
tivos trabajos, remitirán por du-
plicado ä las Comisiones especiales
de Estadistica un resúmen expre-
sivo de todos los objetos de rique-
za contribuyente, arreglada al ad-
junto modelo núm. 6.°; y estas
oficinas conservarán en su poder
un ejemplar unido ä la cartilla de
evaluacion del respectivo pueblo, y
remitirán el otro á la Direccion ge-
neral de Contribuciones.

88. Se formará en cada pro-
vincia una Junta administrativa,
compuesta del Jefe económico, Pre-
sidente; del Jefe de la Interven-
cion, del Jefe de Negociado de Con-
tribuciones, del Letrado de la Ad-
ministracion económica, del Jefe
de la Comision de Estadistica y de
un Oficial de esta oficina, que ejer-
cerá funciones de Secretario.

Siempre que se crea necesario
se convocará á las sesiones de es-
tas Juntas, como asociados, ä los
peritos de la riqueza rústica y ur-
bana nombrados por la Direccion
general de Contribuciones, ä fin de
i lustrar las cuestiones que se re-
fieran ä á actos propios de su res-
pectiva facultad.

89. Las Juntas administrativas
celebrarán una sesion cada mes,
sin perjuicio de reunirse más fre-
cuentemente cuando el Presidente
6 algunos de los Vocales lo crean
necesario, y tedrän por objeto:

1." Tratar de los asuntos más
importantes referentes al servicio

de amillaramientos, y que deter-
minando mayor gravedad, ofrez-
can dificultades 6 dudas en su re-
solucion.

2. » Examinar las solicitudes,
comunicaciones y datos referentes
á la riqueza de los pueblos y con-
tribuyentes, que revistan asimis-
mo gravedad y duda, y que el Je-
fe económico y el de Estadisticaa
crean conveniente someter á la
consideracion y juicio de la Junta.
3.' conferenciar última y breve-

mente con los Comisionado* De-
legados de los Ayuntamientos y
Juntas municipales, despues que
estos hayan celebrado con la Co-
mision de Estadística la conferen-
cia 6 conferencias que se conside-
ren precisas, en la forma que de-
termina el reglamento orgánico de
las Comisiones de Estadística de
10 del corriente.

Y 4.‘ Resolver definitivamen-
te las competencia entre los peri-
tos de la Administracion y los de
los contribuyentes en los casos
previstos por el citado reglamen-
to orgánico.

90. Las Juntas administrativas
tendrán solo el carácter de consul-
tivas en todos aquellos asuntos en
que taxativamente se hallen deter-
minadas por iss disposiciones vi-
gentes las, facultades de tramita-
cion y resolucion por parte de la
Administracion económica 6 de la
Comision especial de Estadística.

Y 91. Las Comisiones de Esta-
distica, sin perjuicio de la frecuen-
te y directa correspondencia en
que han de estar con la Direccion
~eral de Contribuciones, daráne 
ä esta un parte mensual sucinto,
pero expresivo, del curso que lle-
van los trabajos en la provincia,
adelantos que vayan obteniéndose,
y disposiciones más importantes
adoptadas para el mejor cumpli-
miento del servicio.

Madrid 16 de Diciembre de 1878.
=El Director general, Federico
Hoppe.
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Gobierno civil de h provin-
cia de Cordoba.

Núm. 243.

QUINTAS.
Encargo muy particularmente

ä los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia que no hayan
cumplido con lo que previene en el
artículo 83 de la ley de recluta-
miento vigente del Ejército, lo ve-
rifiquen para antes del dia 12 del
presente, haciéndoles responsable
de su falta con arreglo á la ley.

Córdoba 5 de Febrero de 1879
El Gobernador,

Enrique de ¿equina.

Núm. 253.
Administracion provincial de Fo-

mento.=e-Negociado de Minas.
En virtud de la presente se no-

tifica á los herederos de D. Juan
Pedro Alcazar que desde el dia 7 de
Febrero al 15 (lel mismo mes se
efectuará por el Sr. Ingeniero del
ramo la demarcacion de la mina
de hulla «Maria,» sita en término
de Belmez y colindante con la «Ter-
cera,» de la propiedad de dichos
herederos.

Lo que se hace saber por me-
dio de este periódico oficial para
que llegue á conocimiento de los
mismos por no residir en esta ca-
pital, ni tener en ella represen-
tante.

Córdoba 5 de Febrero de 1879.
El Gobernador,

Enrique de Leguina,

Núm. 254
Administracion provincial de Fo-;

mento.-=Negociado de Minas.
En virtud de la presente Se no-

tifica á D. Antonio Garcia Sanchez,
que desde el dia 16 de Febrero al
23 del mismo, se efectuará por el
Sr. Ingeniero del ramo la demar-
cacion de la mina de plomo nom-
brada «La Hortelana», sita en tér-
mino de Villaviciosa, de que es re-
gistrador.

Lo que se hace saber por medio
de este periódico oficial para que
llegue ä su conocimiento en virtud
á no ser vecino de esta capital, ni
tener en ella representante.

Córdoba 5 de Febrero (le 1879.
El Gobernador.

Enrique de Leguina.

Núm. 255.
Adininistracion provincial de Fo-

mento.=--Negociado de Minas
En virtud de la presente se no-

tifica á Don Juan José de Luna y
Otero, que desde el dia 16 de Fe-
brero al 23 del mismo se efectua-
rá por el Sr. Ingeniero del ramo la
demareacion de la mina de hulla,
«La Restaurada,», sita en término
de Cabra, de que es registrador.

Lo que se hace saber por me-
dio de este periódico oficial para
que llegue á conocimiento del mis-
mo, por no ser vecino de esta ca-
pital, ni tener en ella represen-
tante.

Córdoba 5 de Febrero de 1879.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
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AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia constitucional de
Ja Victoria.

Núm. 251.
Don Juan del Pino Delgado, Alcal-

de y Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa, provincia de
Córdoba.
Hago saber: que el presupues-

to de resultas de gastos é ingresos

municipales del ario económico de
77-78, que ha de adicionarse al ór_
dinario del presente año, en con-
fermidad al art. 146 de la vigente
Ley de Ayuntamientos de 2 de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta y
siete, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este municipio por
término de quince dias, contados
desde hoy, ä fin de que dentro de
dicho plazo pueda ser examinado
por las personas que ä bien lo ten-
gan y hacer contra dicho documen-
to las reclamaciones que estimen
procedentes.

La Victoria 31 de Enero de
1879.—Juan del Pino. -..P. S. M.,
Francisco José Montilla y Avilés,
Secretario.

Núm. 348.
Alcaldia constitucional de

Granj

Don José Rebollo Martin, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto

adicional refundido en el ordinario
de 1878-79, se encuentra expuesto
al público en esta Secretaría, por
término de 15 dias. rara que los
contribuyentes puedan examinar-
lo, cuyo periodo correrá desde la
fecha de este anuncio.

Granjuela 4 de Febrero de 1879.
- • José Rebollo.

Núm. 259.
Alcaldia c.stituctional de

Pu-nie Genil.

Formadas las listas electorales
para las elecciones de Concejales,
con sujecion á lo prevenido en el
art. 22 de, la Ley de 20 de Agosto
de 1870, con las reformas aproba-
das en la de Diciembre de 1876, se
fijan al público durante los quince
primeros dias del corriente mes,
para que' los interesados tengan
conocimiento de ellas y soliciten de
inclusion 6 exclusiones; en la inte-
ligencia de que trascurrido el pla-
zo no serán admitidas las reclama-
ciones que produzcan.

Puente Genil 1. 0 de Febrero de
1879..EI Alcalde, Räfael Peina.=
El Secretario, Francisco P. Riva s.

JUZGÄDOS.

Núm. 223.
Juzgadode primera Instan-

cia de Buj ala.nce.
Don Manuel Izquierdo Diez, Juez

de primera instancia de esta Ciu-
dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Antonio Castro Blanco,
(á) Perdigon, casado, jorn alero, de
esta naturaleza y vecindad, y al gi-
tano Antonio Ramon Moreno Gi-
menez, residente en esta poblacion
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Núm. 257.
Juzgado de primera iris-
tancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Nürn 256.
Juzgado' de primera ins-
tancia del distrito de la de-

recha de esta ciudad de
Córdoba.

busca y captura de mencionado
sujeto y lo pongan ä disposicion
este Juzgado.

Dado en Córdoba á tres de Fe-
brero de mil ochocientos setenta
y nueve.=Valentin de Santiago
Fuentes.-- El Escribano, Gregorio
Cámara.

4

Núm. 258.
1). Valentin de Santiago Fuentes,

Juez de primera instancia de es-
ta capital en el distrito de la iz-
quierda y su partido.
Hago saber: que en causa cri-

minal que se instruye en este .l uz-
gaclo por hurto de ropa, por auto
de ayer he acordado citar, llamar

D. Emilio Fleury de la Calle, Juez
municipal é interino de primera
instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad de Córdoba y
su partido.
En virtud del presente se cita,

llama y emplaza por término de
veinte dias ä. Joselito el Quinqui-
llero y otro hombre pequeño de
cuerpo, pantalon corto y bota de
campo, que estuvieron el diez de

, Junio del año próximo pasado en
la posada de San Rafael, situada.
en la Puerta Nueva de esta ciudad,
y dejaron un mulo y un burro,
para que comparezcan en este Juz-
gado en el término de veinte dias
ä responder de los cargos que les
resultan en la causa que se les si-
gue sobre hurto.

Dado en Córdoba á cuatro de
Febrero de mil ochocientos setenta
y nueve.=Emilio Fleury de la Ca-
lle.=Por mandado de S. S., Licen-
ciado Rafael Peilitero.

ze.a.

D. Valentin de Santiago y Fuen-
tes, Juez de primera instancia
de esta capital en el distrito de
la izquierda y su partido.
Por la presente se cita y llama s

ä. Lorenzo Basurte de Dios, natural
de Castro del Rio, de cincuenta y
cuatro años de edad, de estatura
pequeña, pelo canoso, con una rosa
grande en el lado izquierdo de la
cara que le coje desde el ojo hasta .
el cuello, cuyo paradero se ignora,
para que AD. el término de quince
dias á contar desde la fecha de la
publicacion de la presente en la
« Gaceta de Madrid», comparezca
en este Juzgado, calle mascarones
número quince, á contestar los
cargos que le resultan ed causa
que instruyo por hurto de varias
ropas de Gregorio Castejon y de 3

Juan Bautista Pedraza; aperci
biéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio que haya lugar.

Y a la vez exhorto y requiero
á todas las autoridades, así civiles I
co.no militares y agentes del Örden
judicial, en nombre de S. M. el '1*
Rey (q. 1). g.,) que procedan á la

hasta hace un mes, para que se
presenten en este Juzgado, 6 en la
cárcel -púb'ica del mismo, en tér-
mino de Quince dias que se conta-
rán desde la insercion del presente
en el «Boletin oficial» de la provin-
cia, ä responder de los cargos que
contra ellos resultan en la causa
que estoy instruyendo por robo de
ropas y dinero perpetrado en la
tienda de los Señores Juez y Guer-
ra, sita en la calle de Terreros de
eSta Ciudad, y si así lo hicieren
les oiré y les guardaré justicia en
lo que la tuvieren, y no haciéndolo
se les declarara rebeldes parä.ndoles
el perjuicio ä que haya lugar.

Así mismo, encargo y ruego ä
todas las autoridades, tanto civi-
les corno militares, y á los depen-
dientes de la policía judicial, pro-
cedan ä la busca, captura y remi-
sion ä. este Juzgado de los referi-
dos Antonio Castro Blanco(ä) Per-
digon y el gitano Antonio Ramon
Moreno Gimenez. con las seguri -
dades convenientes, pues así lo
tengo mandado en providencia de
este dia en la causa ä. que antes me
refiero.

Dado en Bujalance á treinta y
uno de Enero de mil ochocientos
setenta y nueve.=Manuel Izquier-
do Díez. Por mandado de S. S., Pe-
dro Cantó Garcia.

Núm. 245.

Juzgado de primera instan-
cia de Montoro.

D Manuel Fernandez Loaysa, Juez
de primera instancia de esta
ciudad. etc.

Hago saber: que ä consecuen-
Cia de la causa que se instruye en
este Juzgado y por la Escribanía del
fedatario por el robo verificado en
la casa de D. Francisco Conde ( ar-
pintero, de este domicilio, consis-
tente en cuatro duros, dos de ellos
en monedas de veinte reales y otros
dos, con corta diferencia, en cuar-
tos; mil reales en cincuenta mone-
das de plata; un paraguas de seda
de color bastante oscuro, con ce-
nefa del mismo color, con la vari -
11a de Madera formando manilla;
una caja pequeña de carton que
contenia dos sortijas de oro anti-
guas de las nombradas de barco,
otras dos 6 tres ms pequeñas,
unas zarcilletas y unos pendientes,
todo de ore; un abanico de pié de
hueso; un boton de pecho con dia-
mantes; un rosario sobredorado;
otro engarzado en plata con cuen-
tas de azabache y cruz de plata;
un alfilerero y un dedal tambien
de plata; una taza medida de ma-
dera nueva, y dos llaves de arca;
he mandado se encargue ä todas
las autoridades civiles y militares
y mentes de policía judicial, se
sirvan dar las órdenes oportunas
para la busca del dinero y efectos
que quedan mencionados, remi-
tiendo á este Juzgado la persona
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no justificasen su legítima
pertenencia.

Pealo en Montoro ä treinta de
Enero de mil ochocientos setenta
y nueve,a---Manuei F Loaysa. - El
actuario, Juan Antonio de Lara.

7 y emplazar ä una jóven conocida
por Isidra, ignorändose sus apelli-
dos y naturaleza, ä quien se ha de-
clarado procesada, para que en
el término de quince dias compa-
rezca en este Juzgado; con aperci-
bliniento que de no hacerlo se le
declarará rebelde; y ruego á las
autoridades y agentes de la policía
judicial procedan á la detencion y
captura de la misma, siendo como
de diez y ocho años de edad, de

/ oficio sirvienta; sus serias perso-
nales son: estatura baja, gruesa,
lös ojos melados, pelo castaño cla-
ro cara redonda, la nariz acaba

blanca, manos pequeñas;
viste un vestido de indiana cenizo-
so, delantal blanco y negro á ra-
yas, manton grande blanco y ne-
gro á cuadros, un pañuelo ä la ca-
beza encarnado y blanco, rayado.

Dado en Córdoba á cuatro de
• Febrero de mil ochocientos setenta
y nueve.—Valentin de Santiago
Fuentes.—De órden de S. S., Li-
cenciado Luis Ramirez.

ú rn . 260.
- D. Valentin de Santiago Fuentes,

Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta

t	 ciudad y su partido.
kor la presente se cita y llama

á Pablo José Castillo, natural y
vecino de la Rambla, hijo de Juan

• y Ana, soltero, labrador, en la
• edad de cuarenta arios, licenciado

de Cuba, que sus serias personales
• son: pelo castaño, cejas al pelo,

ojos azules, nariz regular, bocaid.,
color bueno, barba poblada, frente

• regular, aire marcial, con una
mancha blanca en el Carrilio dere-

• cho, para que en el término de
quince dias, á contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
el presente en la «eiaceta de Ma-
drid,» comparezca en este mi Juz-
gado, 'calle Mascarones número
quince, 6 en la cárcel de esta ciu-
dad, para oir los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo
por hurto de mil seiscientos sesen-
ta reales á Juan José Leon; aperci-
biéndole que de no verificarlo le,
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y re-
quiero en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.), y en el mio les pido y
suplico a todas las autoridades, así
Civiles como militares, procedan a
la busca y captura de mencionado
sujeto, poniéndolo á disposicion
este Juzgado con las seguridades
convenientes.

Dado en Córdoba á dos de .Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
nueve.=Valentin de Santiago y
Fuentes..De órden de S. S., Ma-
nuel Osuna.
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Núm. 226.
Artilleria.

Comandancia general subinspec-
cion del distrito de Andalucia.

= —
Anuncio.

Vacantes en la fábrica de Tole-
do tres plazas de maestro de taller
de 3 • a clase, dotadas con el sueldo
anual de 1200 pesetas y opCion á
los ascensos cuando por antigüe .
dad corresponda á 2. a y 1, « clase
con 1500 y 1800 pesetas anuales

de sueldo respectivamente y á de-
rechos pasivos, se cubrirán las ci-
tadas plazas mediante oposiciones
que darän principio el dia 15 de
Abril próximo venidero ante la
Junta facultativa de la indicada fá-
brica, con sugecion á los progra-
mas de exámenes que estarán de
manifiesto en las fábricas y par-
ques del cuerpo del distrito.

Los aspirantes remitirán sus
instancias á la Direccion general
del cuerpo antes de] dia 1. 0 del ci-
tado mes.
coanazimsmalawacaratuateareqtaaaaaaa

Núm. 219.
Comisaria de guerra de

Córdoba.
===.

. Factoría de Córdoba.— 3.' decena
• de Enero .de 1879.

Nota de las compras realizadas en
dicha decena con inclusion de
todo gasto hasta su ingreso en
almacenes.
Dia 27.=300 fanegas de ceba-

da, 8'647.
Dia 27.-50 quintales métricos

de lefía, 2'15.
.	 Córdoba 3] de Enero de 1879.

El Administrador, José de La-
nuza.aeaV.° B.°, El Comisario de
Guerra Inspector, Vicente J. de
Floranes.

• Factoría de Córdoba.--=3 • decena
de ' Enero de 1879.

• Nota de las compras realizadas en
dicha decena, con inclusion de
todo gasto hasta su ingreso ea
almacenes.
Dia 27 - 200 litros de aceite,

1'02C.órdoba 31 de Enero de 1879.
--- El Administrador, José de La-
nuza. - y . 0 .B.', El Comisario de
Guerra Inspector, Vicente J. de
Floran es.
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